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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN RAD. 2023-00083-00

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/07/2023 17:50

Para:IVAN PEÑA <ivancarvo1@gmail.com>

 SU SOLICITUD FUE REGISTRADA EN EL SISTEMA/J.SANCHEZ

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: IVAN PEÑA <ivancarvo1@gmail.com>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 16:15
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN RAD. 2023-00083-00
 
FAVOR ACUSAR RECIBO. GRACIAS.

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR
E.S.D.

Cordial saludo. 

Por medio del presente correo electrónico me permito adjuntar muy respetuosamente, varios archivos
que contiene la siguiente información: 

1. Memorial que contiene recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto que rechazó
el mandamiento de pago. 

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor  

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRUCITO DE VALLEDUPAR. 

E.  S.  D. 

 

  REFERENCIA.   Proceso Ejecutivo De Alimentos 

  DEMANDANTE.  Esmeralda Gonzalez Arias 

  DEMANDADO.  Pablo Emilio Valverde Campo. 

  RADICACIÓN.  2023 – 00083 – 00  

 

 

En mi condición de apoderado judicial de la parte ejecutante señora 

ESMERALDA AIDEE GONZALEZ ARIAS, acudo a su despacho, estando dentro 

del término legal con el propósito de manifestarle que interpongo RECURSO 

DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto fechado 29 de 

junio de 2.023 el cual hago dentro de los siguientes términos:  

SINTESIS DE LA ACTUACIÓN PROCESAL 

El suscrito presentó demanda ejecutiva de alimentos el día 13 de marzo de 

los corrientes.  

Mediante proveído fechado 24 de abril del presente año, el despacho entró 

a resolver acerca de la admisibilidad de la demanda encontrándose un 

reparo y es que presuntamente se omitió aportar el certificado de deuda 

expedida por la comisaría segunda de familia de esta ciudad, lo que trajo 

como consecuencia la inadmisibilidad de la demanda y concedió el 

termino de cinco (05) días para ser subsanada so pena de ser rechazada. 

Posteriormente el operador judicial se pronunció rechazando el 

mandamiento de pago, por no haber sido subsanado dentro del termino 

perentorio establecido en la norma, por lo cual ahora esta siendo sujeto de 

ataque por la vía de los recursos ordinarios que establece la ley previo los 

siguientes:  

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

El recurso de reposición esta instituido en nuestro ordenamiento procesal, 

con el objetivo de que se revoque o reformen autos dictados por el juez o 

magistrado, así lo dispone el artículo 318 del Código General Del Proceso.  

Ahora bien, el punto de reparo que enrostra el operador judicial, causal de 

inadmisión, es que no se aportó certificación de deuda expedida por la 

Comisaría De Familia de Valledupar, sin embargo, no estamos de acuerdo 

con la decisión del juzgador, por las siguientes razones:  

Con la presentación de la demanda en el archivo en PDF que se llamó 

PRUEBAS Y ANEXOS DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTO, la cual cuenta 

actualmente con siete (07) folios, dentro de ese archivo si se hace una 

inspección ocular sobre éste, se puede observar que existe un documento 

que aparece registrado con el nombre de CONSTANCIA en donde el 

Comisario Segundo De Familia, hace consta el monto de la deuda contraída 

por el señor PABLO EMILIO VALVERDE CAMPO, por concepto de cuotas 

alimentarias y al final del mencionado documento visible a dos folios, se 

puede observar, la fecha en la que fue expedido el mencionado 

documento, esto es 20 de febrero del año 2.023 y además se certifica que es 



fiel copia del original y que presta merito ejecutivo en caso de 

incumplimiento. 

En ese orden de ideas, el juzgado yerra involuntariamente al no valorar el 

documento expedido por la Comisaria Segunda De Valledupar, en donde 

claramente aparece la constancia de deuda que hasta el momento de la 

presentación de la demanda tenía el demandado PABLO EMILIO VALVERDE 

CAMPO con respecto a los alimentos de su menor hija MARIA VIRGELINA 

VALVERDE GONZALEZ.  

PRETENSIONES 

Por lo expuesto anteriormente, solicito al señor juez se sirva declarar las 

iguales o similares:  

1. REPONER el auto fechado 29 de junio del presenta año, por medio del 

cual se rechazó el mandamiento de pago la demanda de la 

referencia.  

 

2. En consecuencia, se sirva admitir la demanda, ejecutiva de alimentos, 

por encontrarse ajustada a los lineamientos de los artículos 82 y 

siguientes del C.G. del P.  

 

3. En caso de mantenerse en la decisión conceder subsidiariamente el 

recurso de apelación ante el Tribunal Superior Del Distrito Judicial de 

Valledupar, sala civil, familia, laboral. 

 

PRUEBAS 

Solicito al señor juez se sirva tener como pruebas todas las obrantes en el 

cuaderno principal de la demanda en especial el archivo PDF PRUEBAS Y 

ANEXOS DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTO.  

DOCUMENTALES 

• Aporto para su conocimiento nuevamente archivo PDF de pruebas y 

anexos en donde se encuentra documento expedido por la 

Comisaría Segunda De Familia De Valledupar, fechada 20 de febrero 

del año 2.023, suscrita por el Doctor ALBEIRO CALDERON RODRIGUEZ. 

Sin mas consideraciones al respecto;  

 
 
 
 
 
……………………………………………………………………………….. 

IVAN JOSE PEÑA NOGUERA 

C.C. No. 7.574.795 

T.P. No. 177.694 del C.S. de la J.  

 

Este documento se encuentra sin firma de quien lo suscribe, según dispone la ley 2213 del 13 

de junio de 2.022 por medio del cual se establece la vigencia permanente del decreto 

legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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